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  Estimado Alcalde, el próximo día siete de mayo, se celebra la Romería 

de Bobadilla, un evento que reúne aproximadamente a cuatrocientas personas unos 

vecinos del pueblo y otras venidos exprofeso de fuera. La ubicación tiene lugar a unos 

dos mil quinientos metros del pueblo y en el lugar se instalan los artilugios normales: 

tiendas de campaña, parasoles, toldos, mesas, bidones, bebidas, alimentos etc., que son 

normales en este tipo de celebraciones. 

 

En esta romería, como en todas las que se celebran en cualquiera otra 

población, los vecinos van a pasarlo bien, bailan, cantan, escuchan música, charlan. Se 

come y bebe quizás más de lo que se hace en un día normal, sobre todo cerveza, 

rebujitos y refrescos, bebidas en su mayoría diuréticas. 

 

Alcalde, estará conmigo que las personas que han bebido varías cervezas, 

rebujitos, coca colas u otras bebidas, llegado un momento se les llena la vejiga y tienen 

forzosamente que evacuar aguas. Es aquí donde se presenta un problema grave. ¿Donde 

hacer estas evacuaciones?  a) tras un árbol a la posible vista de hombres, mujeres y 

niños, b) se coge el coche al primer síntoma y se va a casa y después se vuelve y así 

cada vez que se tenga gana, las aproximadamente cuatrocientas personas. Esto sería un 

caos, c) se come y bebe muy poquito, como de tapitas o d) se ponen unos servicios 

portátiles químicos y se evacua cuando se tenga ganas, sin necesidad de que nadie vea 

sin querer, lo que no es agradable ver, por ser violento y de mal gusto. 

 

Esto que le expreso de forma distendida y la solución d) es lo que en 

cualquier sitio no tercermundista, se debe hacer y el Ayuntamiento, debiera correr con 

esos gastos, por otra parte pocos costosos y no permitir bajo ningún concepto por 

higiene y por pudor que se den situaciones poco dignas. Por ello le adjunto dos 

presupuestos de dos empresas distintas una de dos vasos y otra de cuatro vasos, para 

que se haga una idea y escoja la que mejor vea u otras que pueda pedir. 

 

Ni que decir tiene, como no puede ser de otra manera, que queda invitada 

toda la Corporación con sus respectivas familias. 

 

Atentamente. 

 
 

 

Fdo. Antonio Gálvez Olmedo 

 


